ASPAN

Los Líderes de Canadá, México y los Estados Unidos lanzaron la Alianza para la Seguridad y la Prosperidad de América del Norte (ASPAN) en el 2005 el cual se dice es la continuación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), ya que comprende otros temas más allá del comercio. 

 Se estima que con estos acuerdos Canadá tendrá ciertas implicaciones en temas como:

1) Política extranjera: llevar acabo los objetivos de la política extranjera de los Estados Unidos, lo que  disminuye el papel de Canadá como pacificador;
2) Política interna: ajustar su política social de cuerdo con las políticas de seguridad  EU, es decir, permitir la participación mas amplia del sector privado;
3) Medio ambiente: de concretizase la construcción de los llamados súper-canales para la distribución de agua por todo Norteamérica -alineados con las tuberías del aceite, del gas y del agua- se destruirían tierras de cultivo así como parte de la biodiversidad de toda Norteamérica, y que el ASPAN promueve el consumo del combustible fósil para la extracción de petróleo de la provincia de Alberta. Uno de los efectos sería una mayor contaminación atmosférica debido al aumento del uso de combustible fósil y al aumento de la contaminación del aire en América del Norte, debido a las emisiones de gases de efecto invernadero que son los responsables de los cambios bruscos del clima. 
4) Soberanía: la independencia de Canadá se vería amenaza, ya que el gobierno de Harper ha manifestado su voluntad de entregar facultades de regulación fundamental en las actividades comerciales, lo que debilitaría la regulación del comercio canadiense, beneficiándose ciertas empresas norteamericanas que distribuyen residuos de plaguicidas para los cultivos de frutas y vegetales. 
5) Derechos humanos: poner en riesgo y violar los derechos la vida privada de los canadienses debido al intercambio de información con el gobierno norteamericano que podrían ser violados  por el uso de documentos en virtud de la política de seguridad;

6) Recursos naturales: facilitar la propiedad corporativa extranjera, lo que puede debilitar la regulación que opera actualmente en los recursos naturales, en este caso se encuentra el agua de Canadá, que  estaría en riesgo si se aumenta su exportación mediante el mismo (las exportaciones del agua en grandes volúmenes son un punto importante en las reuniones del proyecto norteamericano para el 2025 de acuerdo con el cual en las reuniones del ASPAN en Calgary se discutió el consumo del agua,  las transferencias de ésta y su impacto). Cabe señalar que usar los ríos que fluyen al norte para abastecer a los ríos de Estados Unidos, requeriría hazañas monumentales de ingeniería y conduciría inevitable a la devastación ecológica invirtiendo flujo natural de las corrientes, además de que Canadá perdería control sobre su agua.             

Las repercusiones principalmente en materia energética y de recursos naturales beneficiaría principalmente a los Estados Unidos y tendría muchas repercusiones en la economía y ecología canadiense. 
